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V|SÉN (Continuación)

A) EXAMEN DE LAVTSTA GRATUTTO.

B) LENTES A PRECIO PREFERENCIAL.

c) ESTUCHE GRATTS (EN CA§O DE ADQU|R|R LENTES A pRECtO PREFERENCTAL).

D} ARMAZOUTS OTTÁIUICOS GRADUADOS A PRECIO PREFERENCIAL O DE ACUERDO A LO§ SIGUIENTES
PAQUETES:

- PAQUETE§ DELTA: MODELCIS DE ARMMÓN OFTÁLMICO DELTA CCIN MICAS BLANCA§ CR.39
MONOFOCALES O BIFOCALES FLATTOP.CON UN PAGO DESDE $2S9 HASTA$850,

. PAAUETES GAMA PLUS: MODELOS DE ARMMÓN OFTALMICO GAMA PLUS CON MICAS BLANCAS CR.39
VEÉN SENCILLA O BIFOCALES FLAT ToP CoN UN PAG0 DESDE S699 HASTA $1,600.

E) LENTES DE CONTACTO OFTALMTCOS SUAVES DE USO ANUAL (NO COSMÉTTCOS) CON PAGO DESDE $299
HASTA S850.

ANEXO NO. 18

HOJAS ANEXAS

ALTA DE ASEGURADO
ENDO§O 5

CABUTO IRMA 29111/2001 F
MORA QUIÑONES PAUL 2610311$91 M
ESPINOZA SOTO MARTIN 30/08/1980 M
ARCINIEGA TAPIA NANCY GISELA 27103/1980 F
I-IUERTA GCIMEZ MIGUEL ANGEL 24103/1979 M
CORTE§ VENEGAS RIGOBERTO 1710411977 M
VAI-LEJANO MARTINEZ MARIBEL 30i121975 F
GARCIA CELAYA SOSIMO 1111111974M
OROZCO RISUEÑO JUAN PABLO 01/03/1973 M
BASULTO BALLESTEROS ALDO RENE O5/1111972 M
SANCHEZ I{ERNAN DEZ RO§AR'O ALEJANDRA fi fiA 1 97 2 F
HERNANOEZ MICAELO CANDELARIA 261 1 1 I 197 1 M
PRIDA REYES JOSE ALFONSO 14/CI9/1971 M
ANGUIANO PELAYO JAIME O5IO5/1970 M
SANCHEZ MONTES VICTOR ARMANDO 05/08/1966 M
CASTRO RUVALCABA FCO.JAVIER OZOTI1960 M
AGUIAR GARCIA PEDRO 29/0611955 M C

MIRANDA ORNELAS ATONATIUH 12103/1978 M
SALINAS VILLEGAS LORENA GUADALUPE 11Í0211977 F

ANEXO DE BENEFICIARIO§

HEREDEROS LEGALE§
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COÍiIDICIOIIIE§ ESPECIALES DE L SEGU RO ESCOLAR

ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE PÓLUA.

EL ASEGURADO Y LA COIT¡PRÑíR CONVIENEN EN LAS SIGUIENTES CONDICI0NES E$PEoIALE§ QUE Te¡,¡onAN
PNCUCÉU §OBRE LAS CONDICIONE§ C"ENERALE§ oUE SE ANEXAN A LA PRESENTE, MI§MAS QUE SE
CONSIDERAN VIGENTES EN TODO CUANTo No CCINTRAVENGAN ¡ LAs RoUIPACTADAS.

PRIMERA.- EL PRESENTE SEGURO AMPARA A tA COLECTIVIDAD ASEGURABLE QUE PERTENEZCAN A UN
MISMO COLEGICI O E§CUELA CONTRA ACCIDENTES QUE OCURRAN DUMNTE EL CICLO ESCOLAR MAS
CURSOS DE VERANO, SIN INCLUIR EL PERIODO DE VACACIONE§ Y MIENTRAS SE ENCUENTREN:

1.. DENTRO DEL EDIFICIO O PREDIO DEL COLEGIO O ESCUELA, DUMNTE EL TIEMPO OUE SE REQUIERA
ESTAR EN EL MI§MO, YA SEA DíA ORDINARIO O EXTRAORDINARIO DE CLASE§.

2.. A§ISTIENDO O PARTICIPANDO EN EVENTOS ORGANIZADOS, PROGRAMADOS, APROBADOS Y
SUPERVISADOS POR LA§ AUTORIDADES COMPETENTES DE LA ESCUELA.

3.- VIAJANDO EN GRUPO DIRECTAMENTE EE§DE O HASTA EL LUGAR DONDE SE EFECTUAREN TALE§
EVEh¡TOS, DENTRCI DE,LA REPÚBLICA MEXICA}IA, EN LA INTELIGENCIA DÉ QUE DURANTE EL VIAJE, EL GRUPo
DEBERA ESTARTAMBIEN BAJO LA SUPERVISIÓ¡I NE LA REFERIDAAUTORIDAD.

4.. VIAJANDO D§§DE SU DOMICILIO A LA ESCUELA Y VICEVERSA EN AUT0MÓVIL PARTICULAR CoNDUCIDo
POR PERSONA§ CCIN LICENCIA EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE TRR¡¡sTÓ, o coMo PASA"JERo
MEDIANTE REMUNERACIÓN EN CU.ALQUIER VUnfcuTO TERRESTRE oUE TENGA LICENCIA PARA LLEVAR
PASAJEROS, O EN CAMIONE§ PRCIPIOS DE LA ESCUELA, co¡¡ pnopÓSlTo DE AS¡STIR A LA§ ACTIVIDADES
PROPIAS DE LA MISMAYVICÉVERSA.

SEGUNCIA.- I.AS CCIBERTURAS Y CANTIDADES ASEGURADA§, SE MENCIONAN EN LA CARATULA DE LA PÓLEA
Y SON POR CADA PERSONA.

TERCERA,. EL CUMULO POR ACCIDENTE COLECTIVO §ERA EL QUE SE DEFINA PARA LA PRESENTE pÓI|zn.

"EL CI]MULO MÁXIMO POR ACCIDENTE COLECTIVO SERA DE 15,OOO,OOO.OO'

MAPFRE México, S.A., DIRECCION CANALES E§TRATEGICOS MIERCOLES 26 nr N¡ovIen,IeRE DE 2025

ANEXOHo. lf t

LAVADO OE DINERO (Continuación)

MAPFRE MéXICO, §.A., DIRECCION CANALE§ ESTRATEGICOS MIERCOLES 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

ANEXO No.8

vrsrÓN

ANEXO ESPECIAL QUE FORMA PARTE DE LA PRE§ENTE PÓLEA.

EL PLAN CONTEMPLA LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de los Pinoq, Del. Benito Juarez, Ciudad de México, C.F. 03S00 ,", 'ffi --
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LAVADO DE DINERO {Gontinuación)

APELLÍDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S); DOMtCtttO PARTICULAR (CALLE, ¡¡ul¿ERO,
COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN O MUNtcIPIo, CIUDAD o,PoBLAcIÓN Y ENTIDAD FEO§RATIVA };
FECHA DE NACIMIENTO; NACTONALTDAD; OCUPACÚN O PROFESIÓ¡¡, nClVrnnD O G|RO DEL NEGOCd;
TELÉFONO(S) EN OUE SE PUEDA LOCALIZAR, coRREo ELECTRÓNICo, EN SU CASo; ASI coMo LA CLAVE
UNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN YIO EL REGI§TRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES, CUANDO CUENTE
CON ELIOS, ADE.MÁS SE OBLIGA A RECABARLE§ LO§ §IGUIENTES DOCUMENTOS:

A) IDENTIFICACIÓN PERSONAL QUE DEBERA SER EN ToDo CAso UN DocUMENTo oRIGINAL oFICIAL
EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, VIGENTE A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN, EN DONDE AFAREZCA
FOTOGRAFíA, DOMICILIO Y FIRMA DEL PORTADOR.

PARA ESTOS EFECTOS, SE CONSIDERARAh COMO DOCUMENTOS VAUDo$ DE IDENTIFICACIÓN PERSoNAL,
ENTRE OTROS LA CREDENCIAI. PARA VOTAR EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ÉL
FASAPORTE EMITIDO POR I.A SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES, LA CÉBULA PROFESIONAL, LA
GARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL Y LA TARJETA ÚNIC¿ DE IDENTIDAD MILITAR.

TAMBIÉN SE CONSIDERAN COMO DOCUMENT0S VALID0S DE IDENTIFICACIÓN LA TARJETA DE
AFILIACIÓN AL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSoTIAS ADULTA§ MAYoRE§;LAs CREDENCIALES Y 0ARNETS
EXPEDIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LAS CREDEh¡CIALES DÉ INSTITUCIONE§
PúBLrcAs DE EDUCAcIóN MEDTA supgRroR y supERtoR, LEEh¡clA pARA coNDUclR, cERTtFtcADo DE
MATRICULA CONSULAR, CREDENCIALEs EMITIDAS PoR ENTIDADES FEDERALES Y ESTÁTALes, ÁsI-cbn,To
CUALQUIERA QUE SEA EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, PARA OBTENER RECURSOS O AFOYOS DE
PROG RAMAS GUBERNAMENTALES, FEDERALES, ESTATALE§ O MU N IC IPALES ;

B) CONSTANCIA DE,LA CLAVE Ú¡¡lcN DE REGISTRO DE POBLACIÓN, EXPEDIDA PoR LA sEcRETARiA DE
GOBERNACIÓN Y/O CEDULA DE IDÉNTIFICAoIÓN FISoAL EXPEDIDA PoR LA sECRETARIA, cUANDo EL CLIENTE
ÜUENTE CON ELLAS.

C) COMPROBANTE DE DOMICILIO, CUANDO EL DOMICILIO MANIFESTADO EN EL CONSENTIMIENTO O
CONTRATO NO COINCIDA CON EL DE LA IDENTIFICACIÓN O ÉSTA NO CONTENGA DOMICILIO, SERÁ
NECESARIO QUE EL CLIENTE PRESENTE UN DOCUMENTO QUE ACREDÍTE DEBIDAMENTE SU DOMICILIO,
PUDIENDO SER ENTRE OTRO§, RECIBOS DE LUZ, DE TELEFONh, IIT¡IPUTSTO PREDIAL O DE DEREcHOs PoR
SUMINISTRO DE AGUA; ESTADO§ DE CUENTA BANCARTOS; TODO§ ELLOS CON UNA V|GENC|A NCI MAYOR A
TRES MESE$ DE SU FECHA DE EMISIÓN O CONTRATo DE ARRENDAMIENTo REGISTRAD0 ANTE LA
AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE.

§E CONSIDERARÁN TAMBIEN COMO DOCUMENTo§ PARA ACREDITAR EL DoMIcILIo DEL CLIENTE,
cuANDo CoNTENGAN E§TE DAT0, Los SEñALADOS EN EL riLrMo PARRAFo DEL tNclso A) ANTER|oR.

EN EL CA§O DE EXTMNJERCI$. DEBEF{AN:

PRESENTAR ORIGINAL DE SU PASAPORTE Y/O DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE SU LEGAL ESTANCIA EN EL
PAIS, cuANDo CUENTEN coN ELLos, EN cASo coNTRAFlo cuALeutER DocuMENTo EeutvALENTE A LCI§
sEñALADos EN EL tructso A) ANTERToR;Asl coMo DATós DE su DoMlctlto EN su pAís DE oRtGEñ y óel
DOMICILIO EN QUE PUEDAN UBICARSE MIENTRAS PERMANECEN EN TERRITORICI NACIONAL.

DE IGUAL FORMA EL CONTRATANTE §E OBLIGA A PONER A DI§POSICIÓN DE LA coM§IÓN NACIoNAL DE
§EGURO§ Y FIANZAS A PETICIÓN Y POR CONDLrcTO DE MAPFRE MÉXICO, S.A. LA INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN ANTES DESCRITA Y QUE CoNFoRMA LCIS EXPEDIENTES DE IDENTIFIcAC6Iv y
CONOCIMIENTO DE LO§ ASEGURADOS MIEMBRO§ DE LA COLECTIVIDAD, GRUPO O FLOTILLA DE QUE SE
TRATE."

'i
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COBERTURAS (Continuaclón)

§ERVICIOS
CONTACTCENTER
ASrsrENcrAus¡óN
A§I§TENCIA FUNERARIA

AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

T|PO DE tOlr¡lNlSTRaClÓ¡¡: StMpLtFtCADA
ALUMNOS YIO PERSONAL ADMíi{|STRATIVO: 2¡14

ALUMNOS YIO PERSONAL DOCENTE ADMINISTRATIVO ENTRE 61 Y 65 AÑOS: 3
TOTAL DE ASEGUMDO§: 247 L
ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA.
LA PRE§ENTE PÓLEA NO AMFARA SINIE$TROS OCURRIDOS ANTES DE I.A FECHA: 2A25-11-26

CONCEPTOS ECONÓMrcOS

FORMA DE PAGO:

MONEDA:

GE§TOR DE COBRO:

RECARGO PAGO FRACCIONADO:

CONTADO

S PESOS

32608

0olo l$ 0.00

PRIMA NETA:

GA§TO DE EXPEDICIÓN:

% LV.A.

MONTO I.V.A.

PRIMATOTAL:

$ 2,615.99

$ 150.00

160/o

$ 442.56

$ 3,208.55

AVISO DE PRIVACIDAD

MAPFRE MÉXCO §.A, HACE SU CONOCIMIENTO QUE LO§ oAToS PERsoh¡ALES REcABADos, sE TRATARÁN
PARA TODOS LOS FINES VINCULADOS CON LA RELACIÓN JURIDICA CELEBRADA, CON§ULTE EL AVI§O
lrurroRo EN w\^/w.MAPFRE.coM.Mx

..-:

Av. Revolución #507, col. §an Pedro de los Pinoq, Det. Benito Juarez, ciudad de México, c.p.0s800 r",.ffi .-''t'''"il
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LAVADO DE DINERO

ANEXO E§PECIFICO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE PéLIZA.

'CON FUNDAMENTO EN EL ART¡CIjLO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONE§ DE SEGURO§ Y FIANZAS Y CON EL
OBJETO DE DAR CABAL CUMPLIM¡ENTO A LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TNTEGRANTES DEL PRESENTE
CONTRATO DE §EGURO, EL CONTRATANTÉ.

INSTÍTUTO DE ESTUD¡OS TECNOLOGICOS Y SUPERIORES MATATIPAC

§E OBLIGA EXPRESAMENTE A IDENTIFICAR MEDIANTE SUS CONTROLES INTERNO§ A CADA UNO DE LOS
ASEGURADOS MIEMBROS D§ LA COLECTIVIDAD, DEL GRUPO O LA FLOTILLA Y OBTENER DE CADA UNO LO§
SIGUIENTES DATOS:
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FECHA DE EñflSlÓN 26t11t2025

NOMBRE DELAGENTE: TORRES GOMEZ, JORGE LUIS

CLAVE DE AGENTE: 32608

B joigelexST@gmail.com a 3111081307

INFORMACIÓN GENERAL

VIGENCIA DESDE LAS 12:00 HRS. DEL: 24111t2025 TIPO DE DOCUMENTO: END AUMENTO
VIGENCIA HASTA láS 12:00 HRS. DEL: CI110712026 CLIENTE MAPFRE: 109YFD
FOLIO: 2255S5370650483

CONTRATANTE

CONTRATANTE: INSTITUTO DE ESTUDIOS TECNOLOGICO§ Y SUPERIORES MATATIPAC
DOMICILIO: BUGAMBILIAS 124 JARDINES DEL VALLE TEPIC NAYARTT

R.F.C.: 1ET8805173R4

C.P.: 63035
TELEFONO: 1081307

COBERTURAS

LA PRESENTE PÓLZA AMPARA A LA(S) PERSONA(S) IVIENCIONADA(S) EN LA RELACÉN ANEXA Y LOS PROTEGE
DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE ESTE CONTRATO EN CASO DE ACCIDENTE, DE ACÜERDO A LAS
COBERTURA§ QUE §E INDICAN Y POR LAS ASEGURADAS RESPECTIVAS QUE EL ACCIDENTE OCURRA
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLZA Y NO ESTAN ExcLUIDoS coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN ESTE
CONTRATO.

MOTIVO DEL ENOOSO:

PLAN CONTRATADO: GUARDERIAS

GOBERTURAS §UMA E§CALA DEDUCIBLE INDEIIIHIZACION DIARIA
A§EGURADA

MUERTE ACCIDEI,{TAL $ 3O,OOO.OO P/P
REEMBOLSO DE GASTOS MEDICOS $ 30,000.00 p/p $ 0.00
PAGO DIRECTO AMPARADA
PROTECCIÓN 24 HORAS AMPARADA

VERANEXOS:8, l1 y 18.

MAPFRE MEXICO, S.A. DENOMINADA EN ADELANTE ,Ld coMPAÑIA', ASEGURA DE ACUERDo CoN LAS
CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DE ESTA PÓLIZA, A LA PERSONA FISICA O MORAI- DENOMINADA EN
ADELANTE "EL A§EGURADO'.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL MAPFRE MEXCO, S.A. FIRMA LA PRE§ENTE FORMA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA,

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULA 202 DE LA LEY DE IN§TITUCIONES DE
§EGUROS Y DE FIANZA§, LA DOCUMENTACÉN CONTRACTUAL Y I.A NOTA TECN|CA QUE
INTEGRAN E§TE PRODUCTO DE SEGUROS, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COM¡SIÓ}¡
NACIONAL DE SEGURO§ Y FIANZAS, A PARTIR DEL DiA § DE JUNIO DE 2OTg CON EL NÚMERO
cN§F§0041-0253-20tglcoHDUSEF{03920.01. ñr',**m /
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